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VISTO el estado procesal del expediente del recurso de revisión citado al rubro, 

interpuesto ante este Instituto, se procede a dictar la presente resolución con base en los 

siguientes: 

RESULTANDOS  

 

1. Solicitud de información. El cinco de junio de dos mil veinticuatro, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, una persona presentó la solicitud de acceso a la 

información pública ante la Comisión Nacional Forestal, requiriendo lo siguiente:  

 
Modalidad preferente de entrega: “Medio electrónico aportado por el solicitante” 
 

Descripción de la solicitud de información: “Solicito copias del expediente de este apoyo 

de los Programas que se citan en ambos escritos y que se han beneficiado entre otros al Ejido 

Ojo de Agua de Palmillas municipio de Escuinapa, Sinaloa. 

A).-Como Convocatorias,Actas de Asamblea para la solicitud de este apoyo y todos los 

Convenios y avance celebrados la CONAFOR con el Ejido Ojo de Agua de Palmillas municipio 

de Escuinapa, Sinaloa, así como todo los documentos que obran en el citado expediente del 

Programa de Compensación Ambiental, arriba señalado. 

B).-Si ya fue otorgado este apoyo,fecha de inicio y estado que guardan: 

1.- Fechasde entrega del recurso económico. 

2.-Quién revisa y a quién se informa ..el inicio …el avance y término de este apoyo. 

3.-El dictamen u oficio que se dio por parte de los técnicos a la CONAFOR a esta revisión 

física y de avances que cita ambos oficios arriba mencionados. 

” (sic) 

 

Asimismo, la persona solicitante adjuntó a su solicitud la versión digitalizada de los 

siguientes documentos: 
 

a. Oficio número CNF-PDF-SIN/0166/2024, del seis de mayo de dos mil veinticuatro, 

signado por el Titular de la Promotoría de Desarrollo Forestal en Sinaloa, y dirigido 

a Humedales Sustentables A.C., a través del cual se manifestó lo siguiente: 

 
“… 

De conformidad a lo dispuesto por el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se dirige por este medio de conducto, esta H. Autoridad, quien se permite 

comunicarle que el día 07 de mayo de 2024, se realizara una visita al predio denominado 

Predio Federal Marismas Nacionales Sinaloa, ZF-DGVS-212-SIN, situado en el domicilio 

conocido en el Municipio de Escuinapa, Sinaloa, para verificar el avance de producción de 
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planta de la categoría 3er MANTENIMIENTO, del programa de Compensación Ambiental por 

Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales de conformidad con lo acordado en el 

Convenio de Adhesión celebrado el fecha 10 de diciembre de 2020, pidiéndole de la manera 

mas atenta que auxilie al personal autorizado por este Organismo Descentralizado para llevar 

a cabo la realización de la diligencia. 

 

En esta visita de verificación se le podrá requerir la exhibición de documentos y/o objetos por 

el personal autorizado; para poder acreditar que usted ha realizado acciones propias 

correspondientes a los trabajos del proyecto de Compensación Ambiental por Cambio de Uso 

de Suelo en Terrenos Forestales. 

 

Autorizándose para tal efecto al ing. Juan de Jesús Pérez Ortiz y al biólogo Cristhian Valdez 

Llanes quienes realizaran la visita en el domicilio antes mencionado y quedando a su cargo 

el desarrollo de la diligencia; fundándose todo lo anterior expuesto en los artículos 61. 62, 63, 

64, 65, 66, 67, 68 y 69 y demás correlativos a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

y en el artículo 7, fracción II y IV y 8.3 fracción IV de los Criterios de Operación del Programa 

de Compensación Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 2020 

Publicados en la página de internet de la CONAFOR de fecha 15 de junio de 2020.  

…” (sic)  

 

b. Oficio de numero ininteligible, del seis de mayo de dos mil veinticuatro, signado 

por el Titular de la Promotoría de Desarrollo Forestal en Sinaloa, y dirigido a 

prestadores de Servicio Profesionales, adscritos a la Comisión Nacional Forestal, 

a través del cual se manifestó lo siguiente: 

 
“… 

Por medio del presente y de conformidad con las facultades que me confiere el articulo 10 del 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, y sus modificaciones del día 27 de 

Septiembre del año 2010, 25 de mayo de 2012, y ultimas reformas publicadas en el DOF el 

21 de Enero de 2016 y el 05 de Julio de 2016, así como lo establecido por el articulo 63 de la 

Ley Federal de Procedimiento administrativo, le informo a usted que el día 07 de mayo de 

2024, se realizara una visita al predio denominado Predio Federal Marismas Nacionales 

Sinaloa, ZF-DGVS-212-SIN, situado en el domicilio conocido en el Municipio de Escuinapa, 

Sinaloa, para verificar el avance la producción de planta de la categoría, del programa de 

Compensación Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 2020, de 

conformidad con lo pactado en el Convenio de Concertación celebrado en fecha 10 de 

diciembre de 2020. 

 

Lo comunico a usted para su conocimiento y los efectos a que haya lugar. 

…” 
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2. Respuesta a la solicitud. El tres de julio de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, notificó la respuesta a la solicitud de 

mérito, en los términos siguientes: 

 
Descripción de la Respuesta: “Véase archivo adjunto” (sic) 

 

Archivo adjunto de la respuesta: “documento_adjunto_respuesta_330009624000301”  

 

El archivo adjunto contiene el oficio número UT-CNF-RSI-337/2024, del tres de julio de 

dos mil veinticuatro, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión 

Nacional Forestal, y dirigido a la persona solicitante, en el cual se manifestó lo siguiente: 

 
“… 

En atención a su solicitud de información con fecha de recepción del 05 de junio de 2024 a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia bajo el número de folio 330009624000301 

se procedió al análisis y contestación de la misma, de conformidad con los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9, 10, 13, 23, 24 fracción II, 25, 

45, fracción II, III, V, IX y X, 121, 122, 123, 124, 125 y 132 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; y 61, fracción II, III y IV, 123, 124, 125, 126 y 135 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 9 de mayo del 2016.  

 

En virtud de lo anterior, y por contener los requisitos mínimos establecidos en el artículo 124 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se admite la solicitud 

de información mediante la cual requiere lo siguiente: 

 

[se cita la solicitud de información de mérito] 

 

Atendiendo al procedimiento establecido en los artículos 131 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 133 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se turna la presente solicitud a la unidad administrativa, con 

la finalidad de dar contestación en el plazo correspondiente.  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 11 fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión 

Nacional Forestal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2021, y su 

reforma del día 16 de diciembre de 2022, publicada en dicho órgano de difusión, el área 

responsable de proporcionar la información al respecto es la Promotoría de Desarrollo 

Forestal en el Estado de Sinaloa. 
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En respuesta, el área responsable hace de su conocimiento que cuenta con la información 

solicitada, sin embargo, esta contiene datos confidenciales consistente en datos personales, 

por lo cual se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de la Clasificación Parcial 

de la información como CONFIDENCIAL y a su vez autorizar la versión pública, de 

conformidad a los artículos 68, fracción VI, 100, 106, fracción I y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 97, 98, fracción I, 113, fracción I y 118 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

En consecuencia, el Comité de Transparencia acordó la aprobación de la Clasificación 

Parcial de la información como CONFIDENCIAL y a su vez autorizar la versión pública, 

misma que quedó registrada en el Acuerdo II del Acta de la Décima Segunda Sesión 

Permanente de fecha 28 de junio del año 2024, el cual señala lo siguiente: 

 

“…ACUERDO II: De conformidad con los artículos 68, fracción VI, 100, 106, fracción I y 

116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 97, 98, 

fracción I, 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y el numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 

elaboración de versiones públicas, se aprueba por unanimidad la CLASIFICACIÓN 

PARCIAL de la siguiente información como CONFIDENCIAL: Nombres de terceros no 

beneficiarios, firma de terceros no beneficiarios, domicilio, teléfono particular, teléfono 

celular, correo electrónico, nacionalidad, estado civil, fecha de nacimiento, lugar de 

nacimiento, RFC, CURP, fotografías de rostros, número de cuenta bancaria, clabe 

interbancaria, INE (fecha de nacimiento, domicilio, CURP, año de registro, clave de 

elector, emisión, vigencia, estado, municipio, sección, localidad, código de barras 

unidimensional, huella dactilar, número de OCR), número de cliente bancario, saldo 

bancario, ingresos, egresos, código QR de CURP, código QR de RFC, Id CIF de RFC, 

actividad económica en RFC, régimen fiscal, obligación fiscal, trayectoria educativa. Se 

instruye a la Promotoría de Desarrollo Forestal en el Estado de Sinaloa, para que 

elabore la versión pública correspondiente, de conformidad con el artículo 118 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por su parte, se 

instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique al solicitante el presente 

acuerdo mediante la Plataforma Nacional de Transparencia...”  

 

(Décima Segunda Sesión Permanente del Comité de Transparencia 2024)  

 

En cumplimiento a la instrucción del Comité de Trasparencia, se procede a notificar al 

particular, la confirmación de la Clasificación Parcial de la información como 

CONFIDENCIAL, así como la autorización de la versión pública, así mismo se adjunta la liga 

donde podrá consultar el acta antes referida: 
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http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/ver.aspx?grupo=1&articulo=8049   

 

Ahora bien, se hace de su conocimiento que la versión pública de los documentos solicitados 

sobrepasa el límite de capacidad para ser enviados por medio de la Plataforma Nacional de 

transparencia (20 MB), por lo que la información se encuentra disponible en el siguiente link 

de descarga:  

 

https://drive.google.com/drive/folders/1jZqU89mvOap_4iMqQAKa08VLBfjWXV46?usp=shari

ng  

 

Atendida la modalidad de entrega requerida en su solicitud de información, se remite la 

presente respuesta a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con fundamento en 

el artículo 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto, en el domicilio Periférico 

Poniente número 5360, colonia San Juan de Ocotán, C.P. 45019, en Zapopan, Jalisco, con 

número telefónico (33) 37777000, ext. 1246 y 1247, o a través del correo electrónico 

unidadtransparencia@conafor.gob.mx 

…” (sic) 

 

3. Interposición del recurso de revisión. El dieciocho de julio de dos mil veinticuatro 

se recibió en este Instituto, por medio de correo electrónico, el recurso de revisión 

interpuesto en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 

siguientes: 
 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios: “Correo electrónico” (sic) 

 

Asimismo, la persona solicitante adjuntó a su recurso de revisión la versión digitalizada 

de los siguientes documentos: 
 

a. Correo electrónico, del dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, a través del cual 

se manifestó lo siguiente: 

 
“… 

Buenas tardes,  

 

Reenvío comunicación a efecto de tomar en consideración para el turno respectivo, por favor.  

 

Saludos 
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…” (sic) 

 

b. Correo electrónico, del dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, a través del cual 

se manifestó lo siguiente: 

 
“… 

Buena tarde,  

 

Mucho agradeceré se efectúe el turno del recurso de revisión adjunto, gracias Eva Sales 

…” (sic) 

 

c. Correo electrónico, del dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, emitido por el 

Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 

Descentralizados, y dirigido a la Directora General de Atención al Pleno, ambos 

adscritos al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, a través del cual se manifestó lo siguiente: 

 
“… 

Anteponiendo un cordial saludo, me permito referir el correo electrónico que antecede, 

mediante el cual la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 

hace de conocimiento de esta Dirección General de Enlace que a través de su correo 

electrónico recibieron un recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada por 

dicho sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 330009624000301, 

misma que fue registrada en el SISAI 2.0 de forma manual toda vez que la misma también se 

recibió por correo electrónico, motivo por el cual se remite el documento correspondiente.  

 

Al respecto, con base en lo establecido por el artículo 37, fracción I del Estatuto Orgánico del 

INAI, como enlace de los sujetos obligados competentes con las áreas de este Instituto, 

acompaño al presente los correos respectivos y sus anexos, para los efectos 

conducentes. 

…” (sic) 

 

d. Correo electrónico, del dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, emitido por el 

Director de Seguimiento de Cumplimientos, y dirigido a Director General de Enlace 

con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, ambos 

adscritos al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, a través del cual se manifestó lo siguiente: 
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“… 

Estimado […],  

Envío el correo con el posible recurso de revisión.  

Saludos 

…” (sic) 

 

e. Correo electrónico, del dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, emitido por el 

Departamento de Coordinación de Instrumentos Jurídicos y Consulta, y dirigido al 

Director de Seguimiento de Cumplimientos, a través del cual se manifestó lo 

siguiente: 
 

“… 

Estimado […],  

 

Por medio del presente, te remito (líneas abajo) el recurso de revisión recibido en el correo 

electrónico de la Unidad de Transparencia de la CONAFOR, el día 12 de julio de 2024, por 

parte del solicitante de la información con número de folio 330009624000301, misma que fue 

registrada en el SISAI 2.0 de forma manual, toda vez que la misma también se recibió por 

correo electrónico.  

 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar, según la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 3 En caso de requerir información adicional al respeto, 

quedamos a sus órdenes.  

 

Saludos, 

…” (sic) 

 

f. Correo electrónico, del doce de julio de dos mil veinticuatro, emitido por la persona 

recurrente, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia De la Comisión 

Nacional Forestal, a través del cual se manifestó lo siguiente: 
 

“… 

estimado lic, reciba un fraternal saludo , mi nombre es […], ejidatario ,con domicilio para 

oir y recibir notificaciones en […], correo electrónico. […], tel fijo […] tel movil […].  

 

por mi propio derecho y por no dar repuesta a mi solicitud de información folio 

330009624000301 y con fundamento en los articulos 1, 2 fraccion I, 3, 5 ,68,74 , 147 y 148 , 

estos dos últimos abajo mencionados , de la ley federal de transparencia y acceso a la 

información publica, interpongo el recurso de revisión,por no recibir la información 
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solicitada.  

 

Artículo 147. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de 

manera directa por escrito, por correo con porte pagado o por medios electrónicos, recurso 

de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la 

solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o 

del vencimiento del plazo para su notificación. Deberán preverse mecanismos accesibles para 

personas con discapacidad.  

Para el caso de personas que posean algún tipo de discapacidad que les dificulte una 

comunicación clara y precisa o de personas que sean hablantes de lengua indígena, se 

procurará proporcionarles gratuitamente un traductor o intérprete.  

En el caso de que el recurso se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá 

remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.  

Asimismo, cuando el recurso sea presentado por una persona con discapacidad ante la 

Unidad de Transparencia, dicha circunstancia deberá ser notificada al organismo garante, 

para que determine mediante acuerdo los ajustes razonables que garanticen la tutela efectiva 

del derecho de acceso a la información.  

 

Artículo 148. El recurso de revisión procederá en contra de:  

 

I. ;  

 

II. ;  

 

III. ;  

 

IV.  

 

V. ;  

 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en la Ley;  

 

VII.  

 

VIII. ;  

 

IX. ;  

 

X.  

 

HASH: U59Cu2/Rj/wpPEE8LSfLeWG2hwUJZlJt87eaiRy9sd4=



 
Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 

Datos Personales 

  
Expediente: RRA 10192/24  

Sujeto obligado: Comisión Nacional Forestal  

Folio de la solicitud: 330009624000301 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

 

  

Página 9 de 68 
 

XI. ;  

 

XII.  

 

XIII. .  

 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión 

que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI, es susceptible 

de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.  

 

Hasta aquí el art. 148 de la ley federal de transparencia y acceso a la información 

publica  

 

ESTO FUE LO QUE SOLICITE Y NO SE ME DIO RESPUESTA POR ESTE MEDIO, 

INTERPONGO EL RECURSO DE REVISION A MAS DE 5 DIAS QUE DEBIO 

ENTREGARSE RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACION folio 

330009624000301.  

 

C. DAVID CABRERA HERMOSILLO  

Titular de la Unidad de Transparencia De la COMISION NACIONAL FORESTAL 

Presente:  

 

estimado lic, reciba un fraternal saludo , mi nombre es […], ejidatario ,con domicilio para 

oir y recibir notificaciones en […], correo electrónico. […], tel fijo […] tel movil […] por 

mi propio derecho y con fundamento en los articulos 6 y 8 de la constitución de los estados 

unidos mexicanos , artículos 1,2 fraccion I, III,v ,VI y los arts. 123,124,134 y 135 de la ley 

federal de transparencia y acceso a la información publica, solicito se me proporcione la 

siguiente informacion:  

 

DE LOS APOYOS ABAJO MENCIONADOS QUE SE LE HAN OTORGADO AL EJIDO OJO 

DE AGUA DE PALMILLAS MUNICIPIO DE ESCUINAPA SINALOA. POR LA CONAFOR.. 
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Solicito copias del expediente de este apoyo de los Programas que se citan en ambos 

escritos y que se han beneficiado entre otros al Ejido Ojo de Agua de Palmillas 

municipio de Escuinapa, Sinaloa.  

 

A).-Como Convocatorias,Actas de Asamblea para la solicitud de este apoyo y todos los 

Convenios y avance celebrados la CONAFOR con el Ejido Ojo de Agua de Palmillas 

municipio de Escuinapa, Sinaloa, así como todo los documentos que obran en el citado 

expediente del Programa de Compensación Ambiental, arriba señalado.  

 

B).- si ya fue otorgado este apoyo, fecha de inicio y estado que guardan:  
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1.-fechas de entrega del recurso económico.  

 

2.-quien revisa y a quien se informa ..el inicio …el avance y termino de este apoyo.  

 

3.-El dictamen u oficio que se dio por parte de los técnicos a la CONAFOR a esta 

revisión física y de avances que cita ambos oficios arriba mencionados. 

…” (sic) 

  

g. Correo electrónico, del dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, emitido por el 

Departamento de Coordinación de Instrumentos Jurídicos y Consulta de la 

Comisión Nacional Forestal, y dirigido a la persona solicitante, a través del cual 

se manifestó lo siguiente: 
 

“… 

Por medio del presente se remite el oficio UT-CNF-RSI-337/2024, por medio del cual se 

notifica la respuesta a su solicitud de información con número de folio 330009624000301, por 

parte de este sujeto obligado.  

 

Finalmente, le comunico que dicha respuesta le fue notificada a través del Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo 

que le remito el Acuse arrojado por dicho sistema.  

 

Sin más, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto. 

…” (sic) 

 

h. Acuse de recepción de solicitud de acceso, del cinco de junio de dos mil 

veinticuatro, expedido por la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

i. Oficio número UT-CNF-RSI-337/2024, del tres de julio de dos mil veinticuatro, 

emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional 

Forestal, y dirigido a la persona solicitante, cuyo contenido se encuentra descrito 

en el numeral dos de los presentes resultados. 
 

4. Turno del recurso de revisión. El dieciocho de julio de dos mil veinticuatro, el 

Comisionado Presidente de este Instituto asignó el número de expediente RRA 10192/24 

al recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, para los efectos del artículo 156, fracción I de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

5. Admisión del recurso de revisión. El ocho de agosto de dos mil veinticuatro, se dictó 

acuerdo por medio del cual se admitió a trámite el recurso de revisión, y se puso el 

expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días 

hábiles contados a partir de su notificación, manifestaran lo que a su derecho 

correspondiera, ofrecieran pruebas y/o se formularan alegatos. 

 

6. Notificación de la admisión a la parte recurrente. El ocho de agosto de dos mil 

veinticuatro, en el medio señalado para tales efectos, se notificó a la parte solicitante la 

admisión del recurso de revisión. 

 

7. Notificación de la admisión al sujeto obligado. El ocho de agosto de dos mil 

veinticuatro se notificó al sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la admisión del recurso de revisión. 

 

8. Envió de Notificación del Sujeto Obligado al recurrente. El diecinueve de agosto 

de dos mil veinticuatro, por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto 

obligado, notifico a la persona recurrente, el oficio número UT-040/2024, del diecinueve 

de agosto de dos mil veinticuatro, signado por el Suplente del Titular de la Unidad de 

Transparencia de la Comisión Nacional Forestal, dirigido a la Comisionada Ponente, a 

través del cual manifestó los siguientes alegatos: 

 
“… 

ALEGATOS: 

 

PRIMERO.- El hoy recurrente manifiesta que su motivo de inconformidad en contra del 

presente sujeto obligado Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) es la consideración de que, 

desde su erróneo punto de vista, "NO SE ME DIO RESPUESTA POR ESTE MEDIO, 

INTERPONGO EL RECURSO DE REVISION A MAS DE 5 DIAS QUE DEBIO 

ENTREGARSE RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACION folio 

330009624000307', sin embargo, la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, hace 

del conocimiento a la presente Ponencia, que la respuesta a la solicitud de información, 

materia del presente Recurso de Revisión, se notificó al Sistema de Solicitudes de Acceso a 

la Información (SISAI 2.0) de la Plataforma Nacional de Transparencia en los términos que 

marca el artículo 135, primer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, el cual refiere lo siguiente:  

 

Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 

tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contadas a partir del día siguiente a la 

presentación de aquélla  

(Énfasis añadido)  

 

En ese sentido, la respuesta enviada al hoy recurrente, se remitió en tiempo y forma, tal como 

lo acredita la siguiente imagen correspondiente al Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información (SISAI 2.0), así como por el correo electrónico proporcionado por él mismo: 

 

 
 

Ahora bien, por tratarse de una solicitud manual, el solicitante proporcionó un correo 

electrónico personal para recibir notificaciones, sin embargo, toda vez que se realizó la 

notificación por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, esta Unidad de 

Transparencia tuvo una dilación involuntaria en la notificación de la respuesta por vía correo 

electrónico, sin embargo, dicha respuesta sí fue remitida al correo electrónico 

proporcionado por el hoy recurrente para ello, el día 16 de julio de 2024, por lo tanto, sí 

fue notificada la respuesta a la solicitud de información por correo electrónico: 

 

 
 

De las imágenes anteriores se desprende que, la respuesta a la solicitud sí fue emitida al 

solicitante de la información (hoy recurrente), contrario a su decir en el motivo de su recurso 
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de revisión, al manifestar que "NO SE ME DIO RESPUESTA POR ESTE MEDIO, 

INTERPONGO EL RECURSO DE REVIS ION A MAS DE S DIAS QUE DEBIO 

ENTREGARSE RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACION folio 330009624000307'; 

toda vez que, como bien se advierte del propio sistema, la fecha límite de respuesta es el 

03 de julio de 2024 y, como se puede apreciar en la primera imagen anterior, la respuesta 

se envió el mismo día 03 de julio de 2024 al Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información (SISAI 2.0) y el día 16 de julio de 2024 al correo electrónico proporcionado por el 

hoy recurrente.  

 

Por lo tanto, al Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0), se proporcionó 

la respuesta el día hábil número 20 de los 20 días para dar repuesta que otorga el artículo 

135, primer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Lo 

anterior se puede corroborar mediante el control del SISAI 2.0, del cual el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) vigila su 

cumplimiento, por dicha razón, se anexa el siguiente cuadro ilustrativo: 
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Por lo anterior el agravio del hoy recurrente, resulta inoperante, pues como ya se dijo, sí 

se le envió respuesta a su solicitud a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información del INAI, así como por medio del correo electrónico que proporcionó, los días 03 

y 16 de julio de 2024, por medio del oficio UT-CNF-PSI-337/2024 de fecha 03 de julio de 2024, 

cumpliendo a cabalidad con el término establecido para ello en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, aunado al hecho de que el ahora 

recurrente presentó su recurso de revisión manifestando que no se le dio respuesta, 

de ahí que, el agravio del hoy recurrente deber ser calificado por ese H. Instituto como 

inoperante, al sustentar el quejoso sus argumentos en una "premisa falsa", debido a su falsa 

apreciación de la realidad, lo anterior es así debido a que, desde su particular y erróneo punto 

de vista, este sujeto obligado, no dio respuesta a su solicitud, siendo el caso que, como ya se 

dijo en obvio de repeticiones la Comisión Nacional Forestal sí dio respuesta a su solicitud, 

cumpliendo así con lo establecido en el artículo 135, primer párrafo, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

Sustenta el anterior argumento lo contenido en la Jurisprudencia 2a./1108/2012, bajo registro 

2001825 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

Décima Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, octubre 

de 2012, en Materia(s) Común, página 1326, bajo el rubro y texto siguiente:  

 

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 

FALSAS.  

 

Los agravios cuya construcción porte de premisos falsas son inoperantes ya que a ningún fin 

práctico conduciría su análisis y calificación, pues a partir de una suposición que no resultó 

verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia 

recurrida.  

 

SEGUNDA SALA  

 

Amparo directo en revisión 63/2072. Calsonickansei Mexicana, S.A. de C.V. 8 de febrero de 

2072 Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretorio: Juan José Ruiz 

Correón.  

 

Amparo directo en revisión 2987/2017. Arrendadora y Comercializadora de Bienes Raíces, 

S.A. de C.V. 9 de mayo de 2072 Unanimidad de cuatro votos Ausente: José Fernando Franco 

González Salas. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández 

Maquívar.  

 

Amparo directo en revisión 7779/2012 Ingeniería de Equipos de Bombeo, S.A. de CV. 30 de 

mayo de 2072. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan 
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José Ruiz Correón. 

 

Amparo directo en revisión 2032/2072 Martha Aidé Sarquis Ávalos. 22 de agosto de 2072 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz.  

 

Amparo directo en revisión 2067/2072 Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 

Financiero Banamex. 22 de agosto de 2012 Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 

Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 

Fausto Gorbea Ortiz  

 

Tesis de jurisprudencia 108/2072 (70a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veintinueve de agosto de dos mil doce.  

 

Por lo que se solicita a ese H. Instituto declarar como inoperante e improcedente el agravio 

del recurrente, pues sí se contestó la solicitud y sí se le notificó por los medios idóneos para 

ello, como es el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y el correo electrónico 

proporcionado para recibir notificaciones; por lo que, queda claramente demostrado que el 

Sujeto Obligado cumplió cabalmente con la entrega de la información solicitada en tiempo y 

forma, dentro de los días otorgados al Sujeto Obligado y con ello quedando inoperante el 

agravio descrito por el hoy recurrente.  

 

SEGUNDO.- Cabe destacar que el ahora recurrente, con fecha 12 de julio de 2024, 

manifiesta "NO SE ME DIO RESPUESTA POR ESTE MEDIO, INTERPONGO EL 

RECURSO DE REVISION A MAS DES D'AS QUE DEBIO ENTREGARSE RESPUESTA A 

MI SOLICITUD DE INFORMACION folio 330009624000307., sin embargo como ya se 

acreditó en líneas que anteceden, sí se otorgó debida respuesta a la solicitud y, se 

notificó a través del Sistema implementado para ello, así como por correo electrónico 

los días 03 y 16 de julio de 2024 respectivamente, es decir conforme a lo establecido en el 

artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo 

que ese H. Instituto, de conformidad a lo establecido en el artículo 148 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no debió admitir a trámite el 

recurso de revisión Que nos ocupa pues si bien es cierto dicho artículo señala en su 

fracción VI como causal de procedencia 'la falta de respuesta a una solicitud', no obstante y 

para el caso que nos ocupa, tal situación no aconteció, pues en obvio de repeticiones y de los 

argumentos vertidos a lo largo del presente ocurso, se acredita que sí se dio respuesta al 

solicitante.  

 

Artículo 148. El recurso de revisión procederá en contra de:  

I. La clasificación de la información; 

II. La declaración de inexistencia de información;  
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III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  

III. La entrega de información incompleta;  

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado, 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los 

plazos establecidos en la Ley;  

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado; 

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o 

no accesible para el solicitante;  

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información,  

X. La falta de trámite a una solicitud;  

XI. La negativa a permitir la consulto directa de la información;  

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de/a fundamentación y/o motivación en la 

respuesta, o La orientación a un trámite específico.  

Énfasis añadido  

 

De lo anterior transcrito, se desprende que el Recurso de Revisión interpuesto por el 

solicitante, no tiene procedencia alguna de acuerdo con los supuestos establecidos por 

el artículo 148 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública, de 

ahí que el mismo Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI) debió desecharlo por no tener razón de ser, ya que se notificó 

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0) y del correo 

electrónico oficial de este Sujeto Obligado.  

 

Derivado de las razones expresadas y toda vez que los días 03 y 16 de julio de 2024. el 

sujeto obligado mediante el oficio UT-CNF-RSI-33712024, dio respuesta al ciudadano, 

éste tuvo por atendida su solicitud; por lo tanto y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 157 fracción I, 161, fracción III y162, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se solicita a ese H. Instituto que declare el desechamiento 

y/o sobreseimiento del recurso de revisión interpuesto por el solicitante, toda vez que el 

sujeto obligado cumplió con la respuesta a la solicitud 330009624000301, en términos 

del artículo 135, primer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y por correo 

electrónico proporcionado por el ahora recurrente, por lo cual el presente Recurso 

intentado carece de materia de estudio y por ende deberá declararse su improcedencia.  

 

Lo anterior petición encuentra su sustento en el artículo 157, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que a la letra establece:  

 

Artículo 157. Las resoluciones del Instituto podrán:  
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I. Desechar o sobreseer el recurso  

"Énfasis añadido"  

 

En ese sentido, el artículo 161, fracción III y 162, fracción IV de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, indica: 

 

Artículo 161. El recurso será desechado Por improcedente cuando: 

(…)  

 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de la presente Ley; 

 

Artículo 162. El recurso será sobreseído en todo o en parte, cuando una vez admitido, se 

actualicen a la uno de los siguientes supuestos: 

(…)  

 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos 

del presente Capítulo.  

'Énfasis añadido'  

 

De los numerales antes transcritos y de un análisis sistemático de los mismos, se puede 

concluir que el Recurso de Revisión contemplado en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, deberá ser sobreseído cuando aparezca alguna causal 

de improcedencia en los términos del artículo 161 de la citada Ley, siendo así que, en el 

caso que nos ocupa, no se actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 

de la Ley descrita en líneas que anteceden, pues si bien dicho recurso fue admitido, es 

claro que como se ha dicho en diversas ocasiones el sujeto obligado Sí otorgó respuesta 

al ciudadano, cumpliendo con lo establecido en la Ley de la materia para notificar las 

respuestas a las solicitudes de información, por lo tanto resulta improcedente invocar 

un recurso de revisión ante tal supuesto, por lo que no se debió haber admitido a 

trámite dicho recurso y en consecuencia éste deberá sobreseer por resultar en 

improcedente.  

 

De lo anteriormente expuesto, ante usted C. Comisionada Ponente:  

 

SOLICITO: 

 

PRIMERO. - Derivado de las manifestaciones vertidas por este Sujeto Obligado respecto del 

Recurso de Revisión identificado con el número RRA 10192/24, se tengan estas por 

presentadas en tiempo y forma por parte de este Sujeto Obligado,  

 

SECUNDO. - Una vez desahogadas las manifestaciones y seguido el procedimiento ante esa 

HASH: U59Cu2/Rj/wpPEE8LSfLeWG2hwUJZlJt87eaiRy9sd4=



 
Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 

Datos Personales 

  
Expediente: RRA 10192/24  

Sujeto obligado: Comisión Nacional Forestal  

Folio de la solicitud: 330009624000301 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

 

  

Página 19 de 68 
 

instancia, se emita resolución en la que se DESECHE O SOBRESEA el presente recurso de 

revisión en razón de haberse demostrado plenamente la causal de sobreseimiento expuesta 

por el sujeto obligado.  

 

Sin más que agregar, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto, en 

el domicilio marcado con número 5360, Periférico Poniente, Colonia San Juan de Ocotán, CP. 

45019, Zapopan Jalisco con número telefónico (33) 37777000 Ext. 1246 y 1247 o a través del 

correo electrónico unidadtransparencia@conafor.gob.mx. 

…” (sic) 

 

El sujeto obligado adjuntó a su envió de notificación, la versión digitalizada de los 

documentos siguientes: 

 

a) Captura de pantalla que contiene lo siguiente: 

 
“… 

 
…” (sic) 

 

b) Correo electrónico, del siete de junio de dos mil veinticuatro, emitido por la Unidad 

de Transparencia de la Comisión nacional Forestal, a través del cual se manifestó 

lo siguiente: 
 

“… 

Por instrucciones del Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo le envío un cordial 

saludo y asimismo remito la solicitud de información 330009624000301 de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 45 fracciones II y IV y 131 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y, artículos 61 fracciones II y IV, 133 y 134 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que al efecto disponen: 

  

“Artículo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de 

Transparencia que tendrá las siguientes funciones:   

(…) 
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II.        Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

(…) 

IV.       Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 

acceso a la información; 

(…) 

  

Artículo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

Artículo 134. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 

solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta 

Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto 

obligado a fin de facilitar el acceso a la información.” 

 

Se anexa al presente, la solicitud de información con número de folio 330009624000301. 

  

A continuación, se pone a su disposición la tabla con los  términos internos que se estiman 

convenientes para cumplir en tiempo y forma con las obligaciones derivadas de la Ley de la 

Materia. 

 

 
 

Es necesario cumplir con los términos antes mencionados de lo contrario será notificado al 

superior jerárquico de persistir la negativa, la Unidad de Transparencia hará del 

conocimiento la autoridad competente esto de conformidad con el artículo 62 de la Ley 

Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública, que a la letra dice: 
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“Articulo 62.- Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negara a colaborar con 

la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico de aquélla para que 

ordene al servidor público de que se trate, realizar sin demora las acciones 

conducentes. 

  

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del 

conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el 

procedimiento de responsabilidad respectivo.”. 

  

Se hace de su conocimiento que la presente solicitud, implica que el expediente de donde se 

extraiga la información materia de la solicitud, deberá resguardarse por dos años más a 

los previstos de forma inicial; situación que deberá informarse al área de archivos al 

momento de realizar la transferencia primaria.  

…” (sic) 

 

c) Oficio sin número, del cinco de junio de dos mil veinticuatro, emitido por la 

Comisión Nacional de Forestal, a través del cual se manifestó lo siguiente: 

 
“… 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 45, fracciones II y IV y 131 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 61, fracciones II y IV, 133 y 134 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se turna la presente solicitud 

a la unidad administrativa, con la finalidad de dar contestación en el plazo correspondiente: 

 

INFORMACIÓN DEL REGISTRO DE LA SOLICITUD 

 

• Institución: Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 

• Estado o Federación:  Federación 

• Folio: 330009624000301 

• Recepción de la solicitud: Manual     

• Tipo de solicitud: Información pública 

• Fecha oficial de recepción: 05/06/2024 

 

Descripción de la solicitud:  

 

Solicito copias del expediente de este apoyo de los Programas que se citan en ambos escritos 

y que se han beneficiado entre otros al Ejido Ojo de Agua de Palmillas municipio de 

Escuinapa, Sinaloa. 

A). -Como Convocatorias, Actas de Asamblea para la solicitud de este apoyo y todos los 

Convenios y avance celebrados la CONAFOR con el Ejido Ojo de Agua de Palmillas municipio 
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de Escuinapa, Sinaloa, así como todos los documentos que obran en el citado expediente del 

Programa de Compensación Ambiental, arriba señalado. 

B). -Si ya fue otorgado este apoyo, fecha de inicio y estado que guardan: 

1.- Fechas de entrega del recurso económico. 

2.-Quién revisa y a quién se informa ...el inicio …el avance y término de este apoyo. 

3.-El dictamen u oficio que se dio por parte de los técnicos a la CONAFOR a esta revisión 

física y de avances que cita ambos oficios arriba mencionados. (Sic)  

  

Se le solicita cumplir con los términos establecidos en los correos de turno de las solicitudes, 

para estar en posibilidades de apoyar en la revisión de la información y dar respuesta a los 

ciudadanos en tiempo y forma. 

…” (sic) 

 

d) Oficio número CNF-PDF-SIN/0166/2024, del seis de mayo de dos mil veinticuatro, 

signado por el Titular de la Promotoría de Desarrollo Forestal en Sinaloa, y dirigido 

a Humedales Sustentables A.C., cuyo contenido se encuentra descrito en el 

numeral uno, inciso a. 
 

e) Oficio de número ininteligible, del seis de mayo de dos mil veinticuatro, signado 

por el Titular de la Promotoría de Desarrollo Forestal en Sinaloa, y dirigido a 

prestadores de Servicio Profesionales, adscritos a la Comisión Nacional Forestal, 

cuyo contenido se encuentra descrito en el numeral uno, inciso b. 
 

f) Correo electrónico, del diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, emitido por 

la Enlace de Incendios de la Comisión Nacional Forestal, a través del cual se 

manifestó lo siguiente: 
 

“… 

Buenas tardes 

  

De acuerdo a lo platicado sobre solicitud de información 330009624000301, te adjunto la 

liga donde se encuentra el expediente de humedales sustentables para que lo vayas 

revisando. 

  

Saludos 

  

\\roble\Comun\Compensacion Sinaloa\HUMEDALES SUSTENTABLES-S202025000092 

..” (sic) 

 

HASH: U59Cu2/Rj/wpPEE8LSfLeWG2hwUJZlJt87eaiRy9sd4=

file://///roble/Comun/Compensacion


 
Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 

Datos Personales 

  
Expediente: RRA 10192/24  

Sujeto obligado: Comisión Nacional Forestal  

Folio de la solicitud: 330009624000301 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

 

  

Página 23 de 68 
 

g) Oficio número UT-CNF-RSI-337/2024, del tres de julio de dos mil veinticuatro, 

emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional 

Forestal, y dirigido a la persona solicitante, cuyo contenido se encuentra descrito 

en el numeral dos. 
 

h) Correo electrónico, del dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, emitido por el 

Departamento de Coordinación de Instrumentos Jurídicos y Consulta, y dirigido a 

la persona solicitante, a través del cual se manifestó lo siguiente: 
 

“… 

Por medio del presente se remite el oficio UT-CNF-RSI-337/2024, por medio del cual se 

notifica la respuesta a su solicitud de información con número de folio 330009624000301, por 

parte de este sujeto obligado. 

  

Finalmente, le comunico que dicha respuesta le fue notificada a través del Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo 

que le remito el Acuse arrojado por dicho sistema.  

 

Sin más, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto.  

 …” (sic) 

 

9. Alegatos del sujeto obligado. El diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, se 

recibió, en este Instituto, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el oficio 

número UT-040/2024, del diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, signado por el 

Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional Forestal, 

dirigido a la Comisionada Ponente y anexos, cuyos contenidos se encuentran descritos 

en el numeral inmediato anterior de los presentes resultados.  

 

10. Requerimiento de información adicional. El veintinueve de agosto de dos mil 

veinticuatro, se emitió acuerdo a través del cual, se requirió al sujeto obligado para que 

en el término de tres días hábiles informara lo siguiente:  

 
“I. Al respecto de la clasificación parcial que señaló en su respuesta, explique en qué consiste 

cada uno de los datos que se enlistan en seguida y motive las razones por las cuales se 

consideran datos confidenciales en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a saber: 

  

HASH: U59Cu2/Rj/wpPEE8LSfLeWG2hwUJZlJt87eaiRy9sd4=



 
Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 

Datos Personales 

  
Expediente: RRA 10192/24  

Sujeto obligado: Comisión Nacional Forestal  

Folio de la solicitud: 330009624000301 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

 

  

Página 24 de 68 
 

a. Número de cliente bancario. 

b. Ingresos 

c. Egresos 

d. Código QR de CURP 

e. Código QR de RFC 

f. Id CIF de RFC 

g. Actividad económica en RFC 

h. Régimen fiscal 

i. Obligación fiscal” 

 

Dicho acuerdo fue notificado al sujeto obligado el mismo día. 

 

11. Desahogo del requerimiento de información adicional. El tres de septiembre de 

dos mil veinticuatro, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto 

obligado remitió el oficio UT-042/2024 de la misma fecha de su presentación, emitido por 

el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido a la 

Comisionada Ponente a través del cual, informó lo siguiente: 

 
“… 

[Transcribe requerimiento de información adicional] 

 

a. Número de cliente bancario.  

 

El número de cliente es un identificador personal que permite tener acceso o ingresar a todos 

los servicios bancarios, ya sea de forma digital, telefónica o personal, así mismo se utiliza 

para verificar saldos y/o movimientos bancarios, por lo que se considera es de naturaleza 

confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas y morales 

identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas, pues el mismo, se 

trata de información patrimonial que sólo atañe al titular, ya que refiere a cuestiones propias 

de la persona, así como de la livertad de elección para la contratación de un servicio financiero 

con una entidad de su preferencia. Por lo cual se considera un dato confidencial en términos 

del artículo 13, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, numeral 6, de los Lineamientos Generales 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas. 

 

b. Ingresos  

c. Egresos  
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Los ingresos y egresos, se advierten en el estado de cuenta bancario de una persona física 

o moral; los ingresos representan cualquier cantidad de dinero que entre a formar parte de la 

economía o patrimonio de una persona y los egresos son las cantidades que salen y suponen 

un incremento (inversiones) o una reducción de dicho patrimonio (gastos); por lo que se 

considera son de naturaleza confidencial, ya que inciden directamente en la privacidad de 

personas físicas y morales identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las 

mismas, pues los mismos, se tratan de información patrimonial que sólo atañen al titular, ya 

que refiere a cuestiones propias de la economía de la persona y de cómo maneja la misma. 

Por lo cual se consideran datos confidenciales en términos del artículo 13, fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y lineamiento Trigésimo Octavo, 

fracción I, numeral 6, de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

d. Código QR de CURP  

 

El código QR es un módulo para almacenar información en una matriz de datos o en un código 

de barras bidimensional, los patrones de los códigos QR representan códigos binarios que se 

interpretan para revelar los datos almacenados por el código, un lector QR puede identificar 

los datos almacenados en el mismo, siendo así que para el caso que nos ocupa el código OR 

del CURP al ser leído y comprendido por un smartphone y/o cámara digital arroja los datos 

del CURP y nombre de la persona física, es decir los datos personales del titular, que inciden 

directamente en su privacidad y su difusión podría afectar la esfera privada de la misma, pues 

se trata de información identificativa que sólo atañe al titular. Por lo cual se consideran datos 

confidenciales en términos del artículo 113, fracción | de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y lineamiento Trigésimo Octavo, fracción |, numeral 1, de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 

la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

… 

 

e. Código QR de RFC  

 

El código QR es un módulo para almacenar información en una matriz de datos o en un código 

de barras bidimensional, los patrones de los códigos QR representan códigos binarios que se 

interpretan para revelar los datos almacenados por el código, un lector QR puede identificar 

los datos almacenados en el mismo, siendo así que para el caso que nos ocupa el código QR 

del RFC al ser leído y comprendido por un smartehone y/o cámara digital arroja los datos del 

Registro Federal de Contribuyentes, nombre de la persona y otros datos personales como 

domicilio, correo electrónico, etc., es decir los datos personales del titular, que inciden 

directamente en su privacidad y su difusión podría afectar la esfera privada de la misma, pues 

se trata de información identificativa que sólo atañe al titular. Por lo cual se consideran datos 
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confidenciales en términos del artículo 13, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y lineamiento Trigésimo Octavo, fracción |, mumeral 1, de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 

la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

... 

 

f. ld CIF de RFC 

 

El ld CIF es el número de Identificación de la Cédula de Identificación Fiscal, conocida como 

CIF, es un documento oficial que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que 

contiene el Registro Federal de Contribuyentes de una persona física o moral, así como otros 

datos personales que identifican a su titular y como bien se advierte del mismo documento, 

dicho ld permite validar la información fiscal de una persona, de ahí que es un dato que incide 

directamente en la privacidad de su titular y su difusión podría afectar la esfera privada del 

mismo al tener una injerencia en su información fiscal, pues se trata de información 

patrimonial que sólo atañe al titular. Por lo cual se consideran datos confidenciales en 

términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, numeral 6, de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 

la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

… 

 

g. Actividad económica en RFC  

 

Conjunto de operaciones económicas realizadas por la persona física o moral, en las que se 

combinan recursos que intervienen en el proceso productivo, así mismo con aquellas 

actividades que incluyen todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con 

propósito de especulación comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, 

sea en estado natural o después de trabajados; de ahí que es un dato que incide directamente 

en la privacidad de su titular y su difusión podría afectar la esfera privada del mismo al tener 

una injerencia en su actividad económica, pues se trata de información patrimonial que sólo 

atañe al titular. Por lo cual se consideran datos confidenciales en términos del artículo 113, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I, numeral 6, de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

h. Régimen fiscal  

 

El régimen fiscal es un conjunto de derechos y obligaciones a los que se hace acreedor un 
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ciudadano a partir de desempeñar una actividad económica específica. Según las actividades 

y los ingresos que la persona perciba en determinado tiempo, puede ubicarse en algún 

régimen fiscal de los que el Servicio de Administración Tributaria ofrece, de ahí que es un 

dato que incide directamente en la privacidad de su titular y su difusión podría afectar la esfera 

privada del mismo al tener una injerencia en su actividad económica, pues se trata de 

información patrimonial que sólo atañe al titular. Por lo cual se consideran datos 

confidenciales en términos del artículo 13, fracción | de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y linmeamiento Trigésimo Octavo, fracción |, numeral 6, de 

los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

i. Obligación fiscal  

 

Las obligaciones fiscales son responsabilidades que tienen los contribuyentes ante las 

autoridades tributarias por el pago de impuestos, entre las que se encuentran mantener 

actualizada la información ante el RFC, expeair facturas electrónicas, llevar la contabilidad, 

presentar declaraciones mensuales, declaración anual y declaraciones informativas, 

actividades que solo atañen a su titula pues van relacionadas con sus actividades 

económicas, sus ingresos y sus egresos; de ahí que es un dato que incide directamente en 

la privacidad de su titular y su difusión podría afectar la esfera privada del mismo al tener una 

injerencia en su actividad económica, pues se trata de información patrimonial que sólo atañe 

al titular. Por lo cual se consideran datos confidenciales en términos del artículo 113, fracción 

I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y lineamiento 

Trigésimo Octavo, fracción I, numeral 6, de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, ante usted C. Comisionada Ponente:  

 

SOLICITO: 

 

Único.- Se me tenga por presentado en tiempo y forma el presente cumplimiento al 

requerimiento y se proceda al dictado de la correspondiente resolución. 

…” (sic) 

 

12. Cierre de instrucción. El diez de septiembre de dos mil veinticuatro, al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, se declaró cerrada la instrucción del presente 

medio de impugnación; el acuerdo fue notificado a las partes. 

 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. Competencia.  

 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente asunto, en 

términos de la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la controversia constitucional 280/2023, y con fundamento en los artículos 6o, 

Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

41, fracción II, 146, 150 y 151 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 21, fracción II, 151, 156 y 157 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; así como 6°, 10, 12, fracciones I, V y XXXV, y 18, 

fracciones V, XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

SEGUNDO. Estudio de causales de improcedencia y sobreseimiento.  

 

Este Instituto procederá al estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los artículos 161 y 162 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, por tratarse de una cuestión de orden público y de 

estudio preferente. 

 

Causales de improcedencia 

 

En el artículo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

se dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 161. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 147 de la 

presente Ley; 

II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por 

el recurrente; 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 150 de 

la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta, o 
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VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 

los nuevos contenidos.”  

 

De tal forma, a continuación, se verificará si en el caso concreto se actualiza alguna de 

las causales de improcedencia mencionadas en el precepto legal en cita. 

 

I. Oportunidad del recurso de revisión. El artículo 147 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública prevé que, el recurso de revisión debe 

interponerse dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación.  

 

El presente recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo señalado, toda vez que 

la respuesta a la solicitud de información fue proporcionada el tres de julio de dos mil 

veinticuatro, mientras que, el recurso de revisión fue interpuesto el dieciocho de julio 

del mismo año, es decir, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha 

en que fue notificada la respuesta al solicitante; lo anterior, tomando en consideración 

que el plazo comenzó a computarse, el cuatro de julio de dos mil veinticuatro, y feneció 

el siete de agosto de la misma anualidad, descontando del cómputo del plazo los días 

seis, siete, trece, catorce, veinte al treinta y uno; así como uno al cuatro de agosto, todos 

de dos mil veinticuatro, por tratarse de días inhábiles, por lo que a la fecha de la 

presentación del medio de impugnación, transcurrieron once días hábiles.  

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que 

respondió a esta el sujeto obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, se concluye que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 

el citado precepto legal. Lo anterior, de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal 

del Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, de conformidad 

con el artículo 7° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Así como, con lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario 

oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, para el año 2024 y enero de 2025. 

 

II. Medio de defensa o recurso tramitado ante el Poder Judicial. Este Instituto no 
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tiene conocimiento de que, a la fecha en la que se resuelve el presente medio de 

impugnación, se encuentre en trámite algún medio de impugnación ante el Poder Judicial 

de la Federación interpuesto por la parte recurrente, en contra del mismo acto que 

impugna a través del presente recurso de revisión. 

 

III. Procedencia del recurso de revisión. Los supuestos de procedencia del recurso de 

revisión se encuentran establecidos en el artículo 148 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el caso concreto, resulta aplicable 

el previsto en la fracción V, con relación al párrafo segundo del artículo 151 de la Ley en 

comento, en aplicación de la suplencia de la queja en favor del recurrente, toda vez que 

se advierte que la parte recurrente se inconformó por la entrega de información que no 

corresponde con lo solicitado. 

 

IV. Falta de desahogo a una prevención. Este Instituto no realizó prevención alguna al 

particular derivado de la presentación de su recurso de revisión, ya que cumplió con lo 

dispuesto en el artículo 149 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

V. Veracidad. La veracidad de la respuesta no forma parte del agravio.  

 

VI. Consulta. No se realizó una consulta en el presente caso.  

 

VII. Ampliación. No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente 

recurso de revisión. 

 

Causales de sobreseimiento 

 

En el artículo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

se establece lo siguiente: 

 
“Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se disuelvan; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso 
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de revisión quede sin materia, o 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos 

del presente Capítulo.” 

 

En el caso concreto no hay constancia de que la parte peticionaria haya fallecido, se 

desistiera expresamente del recurso de revisión, o que una vez admitido, apareciere 

alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 161 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por consiguiente, ninguno de los 

supuestos establecidos en las fracciones I, II y IV del artículo 162 del citado ordenamiento 

jurídico, se actualiza. 

 

En cuanto a la fracción III, de la hipótesis normativa en estudio, cabe señalar que el 

sujeto obligado remitió un oficio de alegatos; sin embargo, no revocó o modificó el acto 

impugnado de tal manera que el recurso haya quedado sin materia, en virtud de que 

defendió la legalidad de su respuesta. 

 

En consecuencia, este órgano colegiado se avocará al estudio de fondo del presente 

asunto. 

 

TERCERO. Síntesis del caso.  

 

Una persona solicitó a la Comisión Nacional Forestal, a través de internet por medio de 

la Plataforma Nacional de Transparencia en la modalidad de medio electrónico 

aportado por el solicitante, lo siguiente: 

 

En relación a la visita de verificación del avance de la producción de planta de la 

categoría del Programa de Compensación Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en 

Terrenos Forestales en 2020 que haya beneficiado al Ejido Ojo de Agua de Palmillas 

municipio de Escuinapa, Sinaloa: 

 

• Copias del expediente de ese apoyo. 

• Convocatorias, actas de asamblea para la solicitud de ese apoyo y todos los 

convenios y avances celebrados entre la CONAFOR con el ejido.  

• Si ya fue otorgado ese apoyo: fecha de inicio y estado que guardan.  
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• Fechas de entrega del recurso económico 

• Quién revisa y a quién se informa el inicio, el avance y término de ese apoyo.  

• El dictamen u oficio que se dio por parte de los técnicos a la CONAFOR a esa 

revisión física y de avances.  

 

En respuesta, tras turnar la solicitud a la Promotoría de Desarrollo Forestal en el Estado 

de Sinaloa, el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

señaló al solicitante que contaba con la información solicitada, misma que contenía los 

siguientes datos confidenciales: Nombres de terceros no beneficiarios, firma de terceros 

no beneficiarios, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo electrónico, 

nacionalidad, estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, RFC, CURP, 

fotografías de rostros, número de cuenta bancaria, clabe interbancaria, INE (fecha de 

nacimiento, domicilio, CURP, año de registro, clave de elector, emisión, vigencia, estado, 

municipio, sección, localidad, código de barras unidimensional, huella dactilar, número 

de OCR), número de cliente bancario, saldo bancario, ingresos, egresos, código QR de 

CURP, código QR de RFC, Id CIF de RFC, actividad económica en RFC, régimen fiscal, 

obligación fiscal y trayectoria educativa. 

 

Asimismo, remitió los vínculos electrónicos a través de los cuales se puede consultar el 

acta del Comité de Transparencia que confirma la clasificación parcial de la información 

y la versión pública de los documentos solicitados, argumento que sobrepasa el límite de 

capacidad para ser enviado por la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

Inconforme, el solicitante presentó recurso de revisión señalando medularmente que 

interponía recurso de revisión por no recibir la información solicitada.  

 

Asimismo, a su recurso de revisión el particular anexó el oficio de respuesta que le fue 

notificado por el sujeto obligado. 

 

Derivado de la lectura integral a la inconformidad de la parte recurrente, y en atención a 

la suplencia de la queja mandatada en el artículo 151 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se advierte que el agravio del particular se encamina 

a controvertir la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 
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En relación con lo anterior, es preciso señalar que el particular no manifestó 

inconformidad respecto a la modalidad de entrega de la respuesta a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lo que permite válidamente colegir que esos 

extremos de la respuesta fueron consentidos tácitamente por el peticionario, tan es así 

que impugnó que el contenido de la respuesta no corresponde con lo solicitado. 

 

Sobre este aspecto, resulta aplicable el Criterio SO/001/2020 emitido por el Pleno de 

este Instituto al tenor de lo siguiente: 

  
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, 

la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta 

otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio 

de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

 

Del criterio en cita, se destaca que si en el recurso de revisión, la parte recurrente no 

expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden 

tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la 

resolución que emite el Instituto. 

  

Por lo tanto, esta autoridad resolutora no hará pronunciamiento alguno de fondo 

respecto de la modalidad de entrega de la información, toda vez que no fue motivo 

de inconformidad por parte del recurrente y, por ende, dicha información ha quedado 

firme. 

 

En alegatos, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta y argumentó las 

razones por las cuales la respuesta al hoy recurrente se remitió en tiempo y forma a 

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, por lo que solicitó a este Instituto desechar o sobreseer el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, en desahogo de un requerimiento de información adicional, el sujeto obligado 

explicó en qué consisten los siguientes datos y motivó las razones por las cuales deben 

considerarse como datos confidenciales: a. Número de cliente bancario; b. Ingresos; c. 

Egresos; d. Código QR de CURP; e. Código QR de RFC; f. Id CIF de RFC; g. Actividad 

económica en RFC; h. Régimen fiscal; e i. Obligación fiscal. 
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En consecuencia, conforme a las constancias que integran el expediente, la presente 

resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en relación con lo 

establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

demás disposiciones aplicables.  

 

CUARTO. Estudio de Fondo.  

 

Como punto de partida, resulta oportuno traer a cuenta el procedimiento de atención a 

las solicitudes de acceso a la información, previsto en la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, el cual dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración 

de las solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante 

no sepa leer ni escribir. Cuando la información solicitada no sea competencia del sujeto 

obligado ante el cual se presente la solicitud de acceso, la Unidad de Transparencia orientará 

al particular sobre los posibles sujetos obligados competentes. 

… 

 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias 

o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 

existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 

encuentre así lo permita.  

… 

 

Artículo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

Artículo 134. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 

solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta Ley. 

Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto obligado a fin de 

facilitar el acceso a la información.” 

 

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente: 
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1. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de acceso a 

la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, 

con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de 

la información requerida. 

 

2. Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes. 

 

3. Las Unidades de Transparencia serán el vínculo entre el sujeto obligado y el 

solicitante, las cuales deben llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el 

sujeto obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 

 

En el presente asunto, el sujeto obligado turnó la solicitud para su atención a la 

Promotoría de Desarrollo Forestal en el Estado de Sinaloa, la cual, de conformidad 

con el artículo 11, fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil veintiuno1, 

establece que el titular de cada promotoría tiene entre sus atribuciones coordinar la 

ejecución, supervisión, control y seguimiento de los programas operativos de la 

CONAFOR, establecidos en las Reglas, Mecanismos o Lineamientos de Operación de 

cada Programa y bajo los esquemas y procedimientos que se establezcan por las 

Unidades Administrativas competentes de la CONAFOR.  

 

Ahora bien, a efecto de determinar si el sujeto obligado cumplió con el procedimiento de 

búsqueda que establece el artículo 133 de la Ley Federal de la materia, resulta necesario 

contextualizar la materia de la solicitud.  

 

En el presente asunto, el particular solicitó diversa información relacionada con la visita 

de verificación del avance de la producción de planta de la categoría del Programa de 

Compensación Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales en 2020 

 
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5617317&fecha=30/04/2021#gsc.tab=0 
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que haya beneficiado al Ejido Ojo de Agua de Palmillas municipio de Escuinapa, Sinaloa. 

 

En relación con lo peticionado, es importante señalar que en 2020 los lineamientos de 

Operación del Programa de Compensación Ambiental por Cambio de Uso del Suelo en 

Terrenos Forestales2, mismos que tienen como objeto establecer los requisitos y el 

procedimiento para realizar la compensación de los daños ambientales ocasionados por 

los cambios de uso del suelo en terrenos forestales legalmente autorizados, mediante 

los mecanismos para acceder a los recursos económicos depositados en el Fondo 

Forestal Mexicano, a través de la elaboración y realización de proyectos de restauración 

forestal por terceros; la administración directa de proyectos y las erogaciones para la 

protección forestal por la Comisión. 

 

Dichos lineamientos establecen lo siguiente:  

 

• La Comisión a través de la Coordinación General de Conservación y Restauración 

(Coordinación) podrá emitir una o más convocatorias, las cuales serán publicadas 

en la Página de internet. 

• La Comisión a través de la Coordinación definirá el o los periodos para elaboración 

de los proyectos y demás actividades del programa, mismos que se darán a 

conocer en las convocatorias correspondientes. 

• La Coordinación analizará las solicitudes de modificación en los proyectos y de 

ser procedentes, las autorizará, lo cual se hará del conocimiento del Comité. 

• La Coordinación será la responsable de realizar las gestiones administrativas 

necesarias para operar los recursos que cubran los gastos de operación del 

Programa. 

• La Coordinación será la responsable de realizar las gestiones administrativas 

correspondientes de acuerdo a la normatividad vigente.  

 

Concatenado con lo expuesto, el Estatuto del sujeto obligado señala en su artículo 15 

que el titular de la Coordinación General de Producción y Productividad tiene entre sus 

atribuciones, diseñar y operar los programas, acciones y estrategias en materia de 

organización, producción, productividad y competitividad forestal para impulsar el 

 
2 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594663&fecha=09/06/2020#gsc.tab=0  

HASH: U59Cu2/Rj/wpPEE8LSfLeWG2hwUJZlJt87eaiRy9sd4=

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594663&fecha=09/06/2020#gsc.tab=0


 
Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 

Datos Personales 

  
Expediente: RRA 10192/24  

Sujeto obligado: Comisión Nacional Forestal  

Folio de la solicitud: 330009624000301 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

 

  

Página 37 de 68 
 

desarrollo forestal sustentable del país. 

 

Con base en ello, se concluye que el sujeto obligado no turnó la solicitud a la totalidad 

de las unidades administrativas competentes, pues si bien la remitió a la Promotoría de 

Desarrollo Forestal en el Estado de Sinaloa, que es competente para pronunciarse, 

omitió turnar la solicitud a la Coordinación General de Producción y Productividad.  

 

Por otra parte, en relación con la información remitida por la Promotoría de Desarrollo 

Forestal en el Estado de Sinaloa, este Instituto procedió a realizar un análisis de los 

documentos, los cuales se analizarán enseguida si dan cuenta de la información 

requerida:  

 

A. Copias del expediente de ese apoyo 

 

Al respecto, se estima que la información proporcionada sí corresponde y da cuenta de 

lo solicitado, tal y como se observa con las siguientes capturas de pantalla:  
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B. Convocatorias, actas de asamblea para la solicitud de ese apoyo y todos 

los convenios y avances celebrados entre la CONAFOR con el ejido.  

 

Al respecto de convocatorias y actas de asamblea para la solicitud del apoyo, este 

Instituto no pudo localizar en las carpetas remitidas en respuesta por el sujeto obligado, 

información que dé cuenta de dichos requerimientos tal y como se observa con las 

siguientes capturas de pantalla:  
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Sin embargo, por lo que hace a los convenios y avances celebrados entre la CONAFOR 

con el ejido, este Instituto pudo localizar el siguiente documento:  

 

 
Derivado de lo anterior, se estima que dicha información sí corresponde con dicha 

porción del requerimiento.  

 

C. Si ya fue otorgado ese apoyo: fecha de inicio y estado que guardan.  

 

De una revisión de las documentales entregadas en respuesta, no fue posible localizar 

una expresión documental que dé cuenta de dicho requerimiento.  

 

D. Fechas de entrega del recurso económico 
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Al respecto, este Instituto localizó diversos recibos de pago en los que se advierte la 

fecha de transacción, por lo que se puede afirmar que el sujeto obligado entregó las 

expresiones documentales que dan cuenta de dicho requerimiento, como se observa en 

las siguientes documentales:  

 

 
 

 
 

E. Quién revisa y a quién se informa el inicio, el avance y término de ese apoyo.  

 

De un análisis de las expresiones documentales remitidas por el sujeto obligado, no se 

pudo localizar una expresión documental que dé cuenta de dichos requerimientos.  

 

F. El dictamen u oficio que se dio por parte de los técnicos a la CONAFOR a 

esa revisión física y de avances.  

 

Al respecto, se localizaron las Actas de verificación en los mismos términos que los 

archivos adjuntos que mencionó el particular en su solicitud de información. Lo anterior 

se corrobora con las siguientes capturas de pantalla:  
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Derivado de lo expuesto, este Instituto estima que dichas documentales dan cuenta de 

lo requerido en referido inciso.  

 

Con base en ello, se concluye que las expresiones documentales dan cuenta de los 

requerimientos señalados con los incisos A., B. (convenios y avances celebrados 

entre la CONAFOR con el ejido), D. y F. 

 

Sin embargo, no se tiene certeza de que dicha información sea la única con la que cuenta 
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el sujeto obligado pues como ya se precisó, este omitió turnar la solicitud a la totalidad 

de las unidades administrativas competentes. 

 

Por tales motivos, al no haber una contestación congruente a lo especialmente requerido, 

se tiene que, se violentó el principio de exhaustividad que debe seguir el acto 

administrativo, tal como se establece en el Criterio SO/002/2017, emitido por el Pleno 

de este Instituto, y el cual señala a la letra lo siguiente:  

 
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información.  

 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de 

congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, 

la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el 

particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad 

significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. 

Por -lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y 

exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado 

y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que todo acto administrativo debe apegarse al 

principio de congruencia, entendiéndose con ello que, los Sujetos Obligados deberán 

realizar un pronunciamiento acorde a lo especialmente requerido por los particulares, 

esto es, que su respuesta guarde una relación lógica con lo especialmente peticionado, 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; y exhaustiva en todas las unidades 

administrativas competentes para conocer de lo requerido, lo que en el presente caso 

no ocurrió.  

 

Al margen de ello, el sujeto obligado entregó la información analizada previamente en 

versión pública, en la que testó diversos datos que considera como confidenciales en 

términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de la materia, por lo que enseguida 

se analizará si dicha clasificación resulta procedente.  

 

• Análisis de la clasificación de la información con fundamento en el artículo 
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113, fracción I 

 

Dicho lo anterior, debe tenerse en cuenta que en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos se encuentra regulado el derecho a la vida privada, entendida como 

el límite a la intromisión del Estado en el ámbito de la persona, en los artículos 6 y 16, 

los cuales establecen lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 6.  

... 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 

principios y bases: 

… 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. 

… 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos 

que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 

tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 

seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

… 

 

De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que se 

refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar 

protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos 

que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. 

 

Asimismo, en el artículo 16 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se señala que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales 

que obren en sus archivos y, en relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones 
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establecidas en las leyes de la materia. 

 

En concordancia con lo anterior, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se prevé lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  

 

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable; 

… 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 

a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 

ello. 

... 

 

ARTÍCULO 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:  

 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;  

II. Por ley tenga el carácter de pública;  

III. Exista una orden judicial;  

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de 

terceros, se requiera su publicación, o  

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 

internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 

cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.  

… 

 

Como se aprecia, se considera información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no estará 

sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, 

sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

 

De igual forma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 

información. 
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Ahora bien, no se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial 

cuando: i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, 

ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, por razones de 

seguridad nacional y salubridad general o para proteger los derechos de terceros o, iv) 

cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales. 

 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, 

disponen lo siguiente: 

 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 

 

I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

… 

 

TRIGÉSIMO NOVENO. Los datos personales concernientes a una persona física identificada 

o identificable, no podrán clasificarse como confidenciales ante sus titulares. 

… 

 

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren 

confidenciales conforme a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, serán una limitante del derecho de 

acceso a la información, siempre y cuando: 

 

a) Se trate de datos personales, esto es, información concerniente a una persona 

física y que ésta sea identificada o identificable.  

 

De tal modo, para la difusión de los datos personales que, en su caso, los sujetos 

obligados hagan, deben requerir el consentimiento de su titular.  

 

Con base en lo establecido en dicho precepto legal, es importante recordar que el sujeto 

obligado señaló que los siguientes datos son confidenciales en términos del artículo 113, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: nombres 
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de terceros no beneficiarios, firma de terceros no beneficiarios, domicilio, teléfono 

particular, teléfono celular, correo electrónico, nacionalidad, estado civil, fecha de 

nacimiento, lugar de nacimiento, RFC, CURP, fotografías de rostros, número de cuenta 

bancaria, clabe interbancaria, INE (fecha de nacimiento, domicilio, CURP, año de 

registro, clave de elector, emisión, vigencia, estado, municipio, sección, localidad, código 

de barras unidimensional, huella dactilar, número de OCR), número de cliente bancario, 

saldo bancario, ingresos, egresos, código QR de CURP, código QR de RFC, Id CIF de 

RFC, actividad económica en RFC, régimen fiscal, obligación fiscal y trayectoria 

educativa. 

 

Derivado de ello, se procederá al análisis de cada uno de los datos que pudieran 

configurar la causal de confidencialidad contemplada en el artículo 113 fracción I 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

• Nombres y firmas de terceros no beneficiarios 

 

El nombre de una persona física es un atributo de la personalidad y la manifestación 

principal del derecho subjetivo a la identidad, pues por sí solo es un elemento que hace 

a una persona física identificada o identificable. 

 

La firma es considerada como la información gráfica correspondiente a una persona 

física identificada o identificable, que se traduce en un dato personal por el que se 

manifiesta la voluntad y es utilizado para suscribir tanto los actos públicos, como los 

privados en que el titular es partícipe, por ende, requiere del consentimiento de sus 

titulares para su difusión. 

 

Para dar mayor sustento a lo antes mencionado, del Diccionario Jurídico Mexicano se 

desprende que la firma es: 

 
“Firma. I. Nombre y apellido (o apellidos) que una persona pone, con rúbrica o sin ella, al pie 

de un escrito como señal de autenticidad. Firmar. Autorizar un escrito o documento con la 

firma. 

… 

III. Naturaleza jurídica. La firma es la afirmación de individualidad, pero sobre todo, de 
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voluntariedad. En el segundo, que se acepta lo que allí se manifiesta.”3 

 

En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo de la persona, a 

través del cual se manifiesta la voluntad y es utilizado para suscribir los actos tanto 

públicos como privados en que se interviene; es decir, la firma es un elemento distintivo 

a través del cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la 

hipótesis de información gráfica relativa a una persona identificada. 

 

Por tanto, se advierte que dichos datos constituyen datos personales susceptibles de 

ser clasificados con base en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

• Domicilio 

 

El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que 

constituye un dato personal confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 

personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las 

mismas. 

 

En ese sentido, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 

referido por del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como por lo dispuesto en el Trigésimo Segundo de los 

Lineamientos Generales. 

 

• Teléfono particular y celular 

 

El teléfono particular es el número que se asigna a un teléfono (ya sea fijo o móvil), 

cuyo interés de adquirir es propia de su titular, por lo que pertenece a la esfera privada 

del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física identificada o 

identificable, por lo que se considera un dato personal confidencial conforme a lo 

dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 
3 Diccionario Jurídico Mexicano, Ed. Porrúa, XX ed., Tomo IV, págs. 82 y 83. 
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• Correo electrónico 

 

Al respecto, las Recomendaciones Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los 

Sistemas de Datos Personales emitidas por el Pleno de este Instituto, establecen: 

“... 
 

A. Nivel básico 

 

Las medidas de seguridad marcadas con el nivel básico serán aplicables a todos los sistemas 

de datos personales 

 

A los sistemas de datos personales que contienen alguno de los datos que se enlistan a 

continuación, les resultan aplicables únicamente, las medidas de seguridad de nivel básico: 

 

De Identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, correo 

electrónico, estado civil, firma, firma electrónica, RFC, CURP, cartilla militar, lugar de 

nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombres de familiares dependientes y 

beneficiarios, fotografía, costumbres, idioma o lengua, entre otros.  

 

...” 

 

Se considera que el correo electrónico puede asimilarse al teléfono o domicilio particular, 

cuyo número o ubicación, respectivamente, se considera como un dato personal, toda 

vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace 

localizable. Asimismo, se trata de información de una persona física identificada o 

identificable que al darse a conocer afectaría su intimidad. 

 

En virtud de lo anterior, se considera al correo electrónico, como un dato personal de 

identificación, por lo que se estima que sí actualiza la clasificación como confidencial 

al referirse a un medio de identificación de una persona física, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 

• Nacionalidad 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la nacionalidad 

constituye la vinculación jurídica entre una persona y un Estado determinado, que 

asegura al individuo un mínimo de protección en el conjunto de sus relaciones y del cual 

dependen el ejercicio de otros derechos políticos y civiles4, en ese sentido, se considera 

que constituye un dato personal confidencial susceptible de clasificarse conforme a 

lo referido por del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 

• Estado civil 

El estado civil es un dato o característica de orden legal, civil y social que implica 

relaciones de familia o parentesco y en razón de la finalidad para el que fue obtenido 

precisa su protección, al resultar un dato personal, por lo cual es susceptible de 

clasificarse de confidencialidad de conformidad con el artículo 113, fracción I de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

• Fecha de nacimiento 

 

La fecha de nacimiento es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera 

privada de los particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere tanto a los años 

cumplidos como al registro de nacimiento de una persona física identificable; por tanto, 

dicho dato es susceptible de clasificarse de confidencialidad de conformidad con 

el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

• Lugar de nacimiento 

 

El lugar donde nació una persona, es un dato personal confidencial ya que únicamente 

le concierne a su titular, y ésta es información que lo distingue plenamente del resto de 

los habitantes, por lo que procede su clasificación con fundamento en el artículo 

113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

 
4 Disponible en: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4605/14.pdf   
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Pública. 

 

• RFC 

 

El Criterio SO/019/2017 emitido por este instituto señala que Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 

identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 

carácter confidencial. En este sentido, este dato es confidencial dado que corresponde 

a una clave vinculada con el titular de la misma que lo hace identificable, por lo que es 

procedente su clasificación, en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

• CURP 

 

De acuerdo con lo señalado en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la 

CURP se asigna a una persona para permitir certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad, la cual sirve entonces para identificar en forma individual a las 

personas. 

 

En ese sentido, la CURP se integra a partir de los siguientes datos: 

 

• Nombre (s) y apellido (s); 

• Fecha de nacimiento; 

• Lugar de nacimiento; 

• Sexo, y 

• Homoclave y un dígito verificador que son asignados de manera única e individual 

por la Secretaría de Gobernación. 

 

En tal virtud, toda vez que dicha clave se integra por datos que únicamente atañen 

a la persona a la que se asigna, se concluye que se trata de un dato personal de 

carácter confidencial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la 

Ley de la materia. 

 

Robustece lo anterior, el Criterio SO/018/2017, adoptado por el Pleno de este Instituto, 
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en el que se indica lo siguiente: 

 
Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población 

se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo 

son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 

constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 

habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

 

Resoluciones: 

RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. 

Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada 

Ponente Ximena Puente de la Mora.  

RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. 

Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.  

 

Así las cosas, la CURP es un dato personal confidencial ya que se integra por datos 

personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 

nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y ésta es información que 

lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que procede su clasificación 

con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

• Fotografías de rostros 

 

La fotografía constituye es en sí mismo la reproducción fiel de la imagen de una persona, 

obtenida por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital.  Por ende, la 

fotografía constituye el primer elemento configurador de la esfera personal de todo 

individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor 

imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual, sumando a que a 

través de dicho dato se podría identificar a las personas servidoras públicas que formaron 

parte del procedimiento, y como fue señalado la Comisión Federal de Electricidad indicó 

que no se le fincó sanción alguna, por lo que es susceptible de clasificarse de 

confidencialidad de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• Número de cuenta bancaria y clabe interbancaria 

El número de cuenta y clabe interbancaria son un conjunto de caracteres numéricos 

utilizado por los grupos financieros para identificar a los clientes. Dicho número es único 

e irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que avala que los recursos enviados a 

las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos 

interbancarios se utilicen, exclusivamente, en la cuenta señalada por el cliente. 

Así, una cuenta y clabe otorgada a un cliente (persona física) es única e irrepetible, 

estableciendo con ello una relación que avala que los cargos efectuados, las 

transferencias electrónicas realizadas o los abonos efectuados corresponden, 

exclusivamente a la cuenta proporcionada a su titular, creando con ello una relación entre 

una persona y la institución encargada de prestar servicios de carácter financiero, mismo 

que se encuentra estrechamente relacionada con el patrimonio de la persona a la que 

se asignó el número. 

Derivado de lo anterior, se considera que el número de cuenta bancaria y la clabe se 

encuentran asociados al patrimonio de una persona física, entendiendo éste como el 

conjunto de bienes, derechos y obligaciones correspondientes a un individuo, y que 

constituyen una universalidad jurídica; por tanto, no se trata de información de dominio 

público ya que sólo concierne a su titular. Lo mismo corresponde para las referencias 

bancarias. 

Al respecto, conviene mencionar lo establecido en el Criterio SO/010/2013, emitido por 

el Pleno de este Instituto, el cual se trae a cuenta por analogía, en el que establece que 

el número de cuenta bancaria de particulares, personas físicas y morales, 

constituye información confidencial es información confidencial por referirse al 

patrimonio de una persona física identificada e identificable, ya que con dicho número es 

posible acceder a información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de 

datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas 

transacciones, como son movimientos y consulta de saldos. 

De esta forma, tanto los números de cuenta, como la clabe bancaria, constituyen 
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información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 

113, fracción I, de la Ley de la materia. 

• Credencial para votar expedida por el INE (fecha de nacimiento, domicilio, 

CURP, año de registro, clave de elector, emisión, vigencia, estado, 

municipio, sección, localidad, código de barras unidimensional, huella 

dactilar, número de OCR) 

 

Al respecto, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone lo 

siguiente: 

 
“Artículo 156.  

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:  

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 

ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su 

lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 

nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 

Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva;  

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos 

residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito;  

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio;  

e) Sexo;  

f) Edad y año de registro;  

g) Firma, huella digital y fotografía del elector;  

h) Clave de registro, y  

i) Clave Única del Registro de Población.  

 

2. Además tendrá:  

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate;  

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto;  

c) Año de emisión;  

d) Año en el que expira su vigencia, y  

e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para 

Votar desde el Extranjero”.  

 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los 

ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 

grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
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correspondiente a su domicilio.  

 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible 

en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos 

que determine el Consejo General.  

 

5. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su 

emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

…” 

 

Como se observa, la credencial para votar contiene diversa información que, en su 

conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley de la materia, al estar 

referida a personas físicas identificadas, tales como: nombre, domicilio, edad y año de 

registro, firma autógrafa, huella digital, emisión, fotografía del elector, clave de registro y 

la CURP.  

 

Aunado a ello, el sujeto obligado señaló que testó: clave de elector, vigencia, estado, 

municipio, sección, localidad, código de barras unidimensional, por lo que se realizará el 

análisis de cada de los referidos datos:  

 

a) Fecha de nacimiento 

 

La fecha de nacimiento es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera 

privada de los particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere tanto a los años 

cumplidos como al registro de nacimiento de una persona física identificable; por tanto, 

dicho dato es susceptible de clasificarse de confidencialidad de conformidad con 

el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

b) Domicilio 

 

El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que 

constituye un dato personal confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 

personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las 

mismas. 
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En ese sentido, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 

referido por del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 

c) CURP 

 

En relación con la Clave Única de Registro de Población, resulta importante señalar que 

de conformidad con lo previsto en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, 

así como, en el artículo 23, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, se establece que el Registro Nacional de Población tiene por objeto 

registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con aquellos 

datos que permitan certificar y acreditar su identidad.  

 

Asimismo, al incorporar a una persona en el referido registro, se le asigna una Clave 

Única de Registro de Población, la cual sirve para registrarla e identificarla en forma 

individual.  

 

Por otro lado, en la página de Internet de la Secretaría de Gobernación, en el apartado 

denominado “Preguntas más frecuentes”, se explica que la Clave Única de Registro de 

Población, es un instrumento que sirve para registrar en forma individual a todos los 

habitantes de México, nacionales y extranjeros, así como a las mexicanas y los 

mexicanos que radican en otros países, en los registros de personas de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  

 

Al respecto, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Pleno de este Instituto, el 

cual señala lo siguiente: 

 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 

Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la 

misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y 

sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona 

física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como 

información confidencial.” 
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Conforme a lo previo, la Clave Única de Registro de Población se integra por datos 

personales que sólo le conciernen a un particular, como son fecha de nacimiento, 

nombre, apellidos, lugar de nacimiento, de ahí que, dicha información es información que 

lo distingue plenamente del resto de las personas, motivo por el cual es considera 

información confidencial. 

 

Por lo que, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 113, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

d) Año de registro, emisión y vigencia 

 

Este Instituto ha determinado que los datos referidos son considerados datos personales, 

ya que permitirían conocer, en ciertos casos, el año en que un individuo se convirtió en 

elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial, por tanto, son datos 

susceptibles de clasificarse conforme a lo referido por del artículo 113, fracción I 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

e) Clave de elector 

 

La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las primeras letras 

de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, su sexo y una 

homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada 

por el Pleno de este Instituto como dato personal objeto de confidencialidad en términos 

del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

f) Estado y municipio  

 

Estos datos se encuentran relacionados con el domicilio particular de las personas físicas 

por lo que deben ser protegidos como información confidencial, ya que incide 

directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría 

afectar la esfera privada de las mismas. 

 

En ese sentido, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 
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referido por el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 

g) Localidad y sección 

 

La localidad y sección electoral donde puede votar un ciudadano, también está 

relacionado a la circunscripción territorial en la que debe ejercer el voto, por lo que está 

referida a un aspecto personal del individuo y debe considerarse como confidencial, 

conforme a lo referido por del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

h) Código de barras unidimesional 

 

De conformidad con el ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal lectoral por 

el que se aprueba la función de los códigos de barras bidimensionales en el modelo 

aprobado por este Órgano de Dirección mediante Acuerdo CG732/20125 el "Código de 

barras unidimensional Tipo 128", proporciona a la Credencial para Votar la unicidad en 

su producción, toda vez que es único y asignado desde la creación del archivo para 

la producción de las credenciales; asimismo mediante la lectura del Código de 

Identificación de Credencial que está contenido en el código de barras unidimensional 

tipo 128, permite realizar la verificación de la información del ciudadano en la base de 

datos del Padrón Electoral, por lo que dicho dato es susceptible de clasificarse de 

confidencialidad de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 

i) Huella dactilar 

 

La huella dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las 

crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie. Por tanto, sin duda, se 

considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación 

de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, susceptible de clasificarse 

 
5https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5322758&fecha=20/11/2013#gsc.tab=0  
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de confidencialidad de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

j) Número de OCR 

En el reverso de la credencial de elector, se advierte la incorporación de un número de 

control denominado OCR - Reconocimiento Óptico de Caracteres -, el cual se integra por 

12 o 13 dígitos de la siguiente manera: los 4 primeros deben coincidir con la clave de la 

sección de la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 

consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de elector 

correspondiente. 

Es decir, el número de credencial de elector corresponde al denominado 

“Reconocimiento Óptico de Caracteres”. En este sentido, se considera que dicho número 

de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano 

titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela 

información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de 

la información geoelectoral ahí contenida.  

Por lo tanto, se considera que en la credencial de elector debe testarse el número de 

la credencial para votar, que se encuentra en la parte posterior de la misma, esto es, 

el número de control OCR de la credencial para votar de conformidad con el artículo 

113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

• Número de cliente bancario 

 

En desahogo de un requerimiento de información adicional, el sujeto obligado señaló que 

dicho dato es un identificador personal que permite tener acceso o ingresar a todos los 

servicios bancarios, ya sea de forma digital, telefónica o personal, así mismo se utiliza 

para verificar saldos y/o movimientos bancarios, por lo que se considera es de naturaleza 

confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas y morales 

identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas, pues el mismo, 

se trata de información patrimonial que sólo atañe al titular, ya que refiere a cuestiones 

propias de la persona, así como de la libertad de elección para la contratación de un 
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servicio financiero con una entidad de su preferencia. 

 

En tales consideraciones, se estima que dicho dato es susceptible de clasificarse de 

conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

• Saldo bancario 

 

El saldo bancario diferencia entre los movimientos al debe (cargos) y al haber (abonos) 

de una cuenta bancaria en un momento dado. El saldo bancario puede ser a favor del 

cliente o a favor de la entidad bancaria, por tanto, se estima que el saldo bancario que 

pueda tener una persona en su cuenta de bancaria en un momento específico es 

información confidencial que debe clasificarse de conformidad con el artículo 113, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

• Ingresos y egresos 

 

En desahogo de un requerimiento de información adicional, el sujeto obligado señaló que 

ingresos y egresos, se advierten en el estado de cuenta bancario de una persona física 

o moral; los ingresos representan cualquier cantidad de dinero que entre a formar parte 

de la economía o patrimonio de una persona y los egresos son las cantidades que salen 

y suponen un incremento (inversiones) o una reducción de dicho patrimonio (gastos). 

 

Por tales motivos, se estima que dicha información actualiza la causal de clasificación 

establecida en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.  

 

• Código QR de CURP y RFC 

 

En desahogo de un requerimiento de información adicional, el sujeto obligado señaló que 

código QR es un módulo para almacenar información en una matriz de datos o en un 

código de barras bidimensional, los patrones de los códigos QR representan códigos 

binarios que se interpretan para revelar los datos almacenados por el código, un lector 

QR puede identificar los datos almacenados en el mismo, siendo así que para el caso 
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que nos ocupa el código QR del CURP o el RFC al ser leído y comprendido por un 

smartphone y/o cámara digital arroja los datos de la CURP o RFC y nombre de la persona 

física y otros datos personales del titular. 

 

Por tales motivos, se estima que dicha información actualiza la causal de clasificación 

establecida en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.  

 

• Id CIF de RFC 

 

Al respecto, el sujeto obligado señaló que el ld CIF es el número de Identificación de la 

Cédula de Identificación Fiscal, conocida como CIF, es un documento oficial que expide 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que contiene el Registro Federal de 

Contribuyentes de una persona física o moral, así como otros datos personales que 

identifican a su titular y como bien se advierte del mismo documento, dicho ld permite 

validar la información fiscal de una persona. 

 

Por tales motivos, se estima que dicha información actualiza la causal de clasificación 

establecida en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.  

 

• Actividad económica en RFC 

 

Al respecto, el sujeto obligado señaló que es el conjunto de operaciones económicas 

realizadas por la persona física o moral, en las que se combinan recursos que intervienen 

en el proceso productivo, así mismo con aquellas actividades que incluyen todas las 

adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación 

comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural 

o después de trabajados; de ahí que es un dato que incide directamente en la privacidad 

de su titular y su difusión podría afectar la esfera privada del mismo al tener una injerencia 

en su actividad económica, pues se trata de información patrimonial que sólo atañe al 

titular. 

 

Por tales motivos, se estima que dicha información actualiza la causal de clasificación 
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establecida en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.  

 

• Régimen fiscal 

 

El régimen fiscal es un conjunto de derechos y obligaciones a los que se hace acreedor 

un ciudadano a partir de desempeñar una actividad económica específica. Según las 

actividades y los ingresos que la persona perciba en determinado tiempo, puede ubicarse 

en algún régimen fiscal de los que el Servicio de Administración Tributaria ofrece, de ahí 

que es un dato que incide directamente en la privacidad de su titular y su difusión podría 

afectar la esfera privada del mismo al tener una injerencia en su actividad económica, 

pues se trata de información patrimonial que sólo atañe al titular. 

 

Con base en ello, se estima que dicha información actualiza la causal de clasificación 

establecida en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

• Obligación fiscal 

 

El sujeto obligado señaló que las obligaciones fiscales son responsabilidades que tienen 

los contribuyentes ante las autoridades tributarias por el pago de impuestos, entre las 

que se encuentran mantener actualizada la información ante el RFC, expedir facturas 

electrónicas, llevar la contabilidad, presentar declaraciones mensuales, declaración 

anual y declaraciones informativas, actividades que solo atañen a su titula pues van 

relacionadas con sus actividades económicas, sus ingresos y sus egresos. 

 

De ahí que este Instituto considera que dicha información actualice la causal de 

clasificación establecida en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

• Trayectoria educativa 

La trayectoria educativa de una persona es un dato personal per se pues da cuenta de 

los procesos y preparación académica de una persona, lo cual, corresponde a la esfera 
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más íntima de su titular, y cuya utilización indebida puedan dar origen a que se conozcan 

las ideas o pensamientos personales de una persona física. Por lo tanto, es información 

susceptible de clasificarse de confidencialidad de conformidad con el artículo 113, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Corolario de lo expuesto, se estima que la información que clasificó el sujeto obligado 

con fundamento en el artículo 113, fracción I resulta procedente.  

Ahora bien, en relación con el procedimiento que los sujetos obligados deben seguir 

para declarar la clasificación de la información, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente: 
 

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la 

información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el procedimiento previsto en el 

Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, atendiendo además a las siguientes 

disposiciones:  

 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación 

al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  

 

I. Confirmar la clasificación;  

II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  

 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  

 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 

respuesta a la solicitud que establece el artículo 135 de la presente Ley. 

 

De lo anterior, se desprende que para clasificar información es preciso que el Comité de 

Transparencia emita una resolución en la que confirme de manera previa la 

clasificación de los datos testados a efecto de validar la versión pública del documento 

correspondiente, misma que debe notificarse a los interesados en el plazo de respuesta 

a la solicitud. 

 

En el caso concreto, se advierte que el sujeto obligado cumplió a cabalidad con el 
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procedimiento establecido en la Ley de la materia para la clasificación de la información 

pues remitió el vínculo electrónico6 a través del cual es posible acceder a la resolución 

del Comité de Transparencia en la que se confirmó la confidencialidad de los datos 

analizados, tal y como se observa con las siguientes capturas de pantalla:  

 

 
 

 
 

Conforme a lo anterior, este Instituto advierte que el agravio de la parte recurrente, 

fundamentado en la fracción V del artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, resulta parcialmente fundado, por las consideraciones 

siguientes:  

 

 
6 
http://www.conafor.gob.mx:8080/documentos/docs/1/804912a%20Sesi%C3%B3n%20Permanente%20del
%20Comit%C3%A9%20de%20Transparencia%202024.pdf 
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a) El sujeto obligado omitió turnar la solicitud a la totalidad de las unidades 

administrativas competentes.  

b) La información proporcionada no da cuenta ni corresponde con los requerimientos 

B (Convocatorias y actas de asamblea para la solicitud de ese apoyo), C y E. 

c) La información proporcionada sí da cuenta y corresponde con los requerimientos 

A., B. (convenios y avances celebrados entre la CONAFOR con el ejido), D. 

y F. 

d) Resulta procedente la clasificación parcial de la información y la entrega en 

versión pública de la misma. 

 

Finalmente, de los alegatos remitidos por el sujeto obligado, cabe precisar que, respecto 

al requerimiento del sujeto obligado para que se sobresea el presente recurso de 

revisión, se estima que no resulta procedente, pues tal y como se advirtió en el análisis 

de la presente resolución, en suplencia de la queja en favor del ahora recurrente, se 

advierte que éste se inconforma por la entrega de información que no corresponde con 

lo solicitado, por lo que el agravio no se calificó en falta de respuesta.  

 

Por los motivos expuestos, al haber actos consentidos, de conformidad con el artículo 

157, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

este Instituto considera que lo procedente es MODIFICAR la respuesta del sujeto 

obligado, e instruirle a efecto de que realice una nueva búsqueda de la información, y dé 

cumplimiento a la presente resolución en términos del Resolutivo SEGUNDO de la 

presente determinación. 

 

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que a este 

Instituto le da el artículo 21, fracción I la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, este Pleno, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la 

información pública consignado a favor del recurrente: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, de acuerdo con el 

considerando Cuarto de la presente resolución.    
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SEGUNDO. Se Instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la 

presente resolución, en los siguientes términos: 

 

a) Turne nuevamente la solicitud a la Promotoría de Desarrollo Forestal en el 

Estado de Sinaloa a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva y razonable 

con criterio amplio a fin de localizar las expresiones documentales que den cuenta 

de lo siguientes contenidos de información señalados en la solicitud e informe el 

resultado de su búsqueda:  

 

• Convocatorias y actas de asamblea para la solicitud de ese apoyo (inciso 

B). 

• Quién revisa y a quién se informa el inicio, el avance y término de ese apoyo 

(inciso E). 

 

b) Turne la solicitud a todas las unidades administrativas competentes, entre las que 

no podrá omitir a la Coordinación General de Producción y Productividad a 

efecto de que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todos sus archivos 

físicos y electrónicos de las expresiones documentales que puedan dar cuenta de 

los siguientes requerimientos, que sean adicionales a los ya proporcionados en 

respuesta inicial y que se encuentran relacionados con la visita de verificación del 

avance de la producción de planta de la categoría del Programa de Compensación 

Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales en 2020 que haya 

beneficiado al Ejido Ojo de Agua de Palmillas municipio de Escuinapa, Sinaloa: 

 

• Copias del expediente de ese apoyo. 

• Convocatorias, actas de asamblea para la solicitud de ese apoyo y todos 

los convenios y avances celebrados entre la CONAFOR con el ejido.  

• Si ya fue otorgado ese apoyo: fecha de inicio y estado que guardan.  

• Fechas de entrega del recurso económico 

• Quién revisa y a quién se informa el inicio, el avance y término de ese 

apoyo.  

• El dictamen u oficio que se dio por parte de los técnicos a la CONAFOR a 

esa revisión física y de avances.  
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En caso de que la documentación indicada en el punto anterior contenga información 

susceptible de ser clasificada, el sujeto obligado deberá seguir el procedimiento 

establecido en los artículos 118 a 120 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como en los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas. 

 

Ahora bien, toda vez que la modalidad elegida por la persona recurrente fue en medio 

electrónico aportado por el solicitante; el sujeto obligado deberá entregar la respuesta en 

dicha modalidad.  

 

Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente a través del medio 

señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir notificaciones. 

 

Lo anterior, en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente a aquel en que se haya notificado, de conformidad con el artículo 157 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, en un término 

no mayor a los tres días después de transcurrido dicho plazo para su cumplimiento, lo 

informe a este Instituto de conformidad al último párrafo del artículo 159 del citado 

ordenamiento legal. 

 

TERCERO. En caso de incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo 

ordenado, este Instituto procederá de conformidad con lo dispuesto en el Título Sexto de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que 

el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 

corresponda, conforme a lo previsto en los artículos 159, 169, 170 y 171 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para proceder a su 

ejecución. 

 

SEXTO.  Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en la dirección señalada 

para tales efectos y, por la Plataforma Nacional de Transparencia al sujeto obligado, con 

fundamento en los artículos 149, fracción II y 159 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

SÉPTIMO.  Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 

Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 165 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

OCTAVO. Se pone a disposición de la parte recurrente el número telefónico 800 TEL 

INAI (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx, para que comunique a 

este Instituto sobre cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Adrián Alcalá 

Méndez, Josefina Román Vergara, Norma Julieta Del Río Venegas y Blanca Lilia Ibarra 

Cadena, siendo ponente la segunda de los señalados, en sesión celebrada el once de 

septiembre de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria Técnica 

del Pleno. 
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Adrián Alcalá 

Méndez 

Comisionado Presidente 

 

 

Norma Julieta Del Río 

Venegas 

Comisionada 

 

Blanca Lilia Ibarra 

Cadena 

Comisionada 

 

Josefina Román 

Vergara 

Comisionada 

  

Ana Yadira Alarcón 

Márquez  

Secretaria Técnica del Pleno 

 

Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RRA 10192/24, emitida por el Pleno del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 11 de septiembre de 2024. 
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